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¡Paremos el feminicidio en México!

El  pasado  16  de  diciembre  fue  asesinada  en  la  ciudad  de  Chihuahua,  México,  la 
defensora  de  derechos  humanos  Marisela  Escobedo mientras  protestaba  por  la 
impunidad en la que se mantiene el homicidio de su hija Rubí Marisol Frayre Escobedo. 
Este  crimen  no  es  un  hecho  aislado,  miles  de  de  mujeres  han  sido  víctimas  de 
feminicidio en Chihuahua y todo el territorio mexicano, y las defensoras de derechos 
humanos que buscan justicia son continuamente hostigadas, agredidas y amenazadas de 
muerte.

Por ello, los abajo firmantes, organizaciones y activistas por los derechos humanos en 
España, nos sumamos al llamamiento a la solidaridad internacional para manifestarnos 
de forma simultanea en contra del crimen de Marisela Escobedo y el feminicidio en 
México.  Hoy lunes,  17 de enero de 2011 a las 10.00 h.,  como se está haciendo en 
múltiples lo calidades de todo el mundo, entregamos este manifiesto en la embajada de 
México en Madrid.

Exigimos:

• Investigación inmediata y sanción a los responsables del asesinato en contra de 
Marisela Escobedo Ortiz. 

• La aprehensión inmediata del asesino de Rubí Marisol Frayre Escobedo, Sergio 
Rafael Barraza Bocanegra. 

• La definición de medidas y mecanismos que garanticen la integridad y seguridad 
para  todos  los  familiares  de  víctimas  de  desaparición,  violencia  sexual  y 
homicidios  de  mujeres,  es  decir,  del  feminicidio.  Esto  implica  una  atención 
integral, la investigación de los hechos y la debida reparación de los daños, de 
manera urgente para la familia Frayre Escobedo.

• La inmediata  investigación y sanción a  quienes  han agredido a  defensoras  y 
defensores  de  derechos  humanos,  así  como  la  definición  de  mecanismos 
efectivos que garanticen la vida y la integridad de las defensoras. 

• El cumplimiento de  todas las disposiciones de la sentencia Campo Algodonero, 
en la  que la Corte  Interamericana  de Derechos Humanos especifica acciones 
para prevenir, investigar y sancionar debidamente las desapariciones, violencia 
sexual y homicidios en contra de mujeres,  así como investigar y sancionar a 
quienes  realizan  los  hostigamientos  y agresiones  en  contra  de  las  familias  y 
organizaciones que exigen justicia por dichos hechos. 

• La aprobación de recursos suficientes en el presupuesto estatal  de Chihuahua 
para implementar Ley estatal por el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, y para cumplir con la sentencia de Campo Algodonero.



Asimismo, reclamamos a las autoridades españolas una acción diplomática urgente y 
firme, que exija el respeto de los derechos de las mujeres y el final el feminicidio en 
México.

Firmado:

ASOCIACION DE INVESTIGACION  Y ESPECIALIZACION SOBRE TEMAS 
IBEROAMERICANOS  (AIETI),  ASOCIACIÓN  PARA  LA  COOPERACIÓN 
CON  EL  SUR  (ACSUR-LAS  SEGOVIAS),  ASOCIACIÓN  CULTURAL 
PUENTES  NO  MUROS,  ASOCIACIÓN  OTRO  TIEMPO,  ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA PARA EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS (AEDIDH), COMITÉ DE SOLIDARIDAD CON LA CAUSA ÁRABE 
(CSCA),  COMISION  DE  DERECHOS  HUMANOS  HISPANO-
GUATEMALTECA,  COMITÉ  PARA  LA  DEFENSA  DE  LOS  DERECHOS 
HUMANOS EN COLOMBIA (COMADEHCO), FEDERACIÓN ESTATAL DE 
ASOCIACIONES  DE  INMIGRANTES  Y  REFUGIADOS  EN  ESPAÑA 
(FERINE),  GRUPO  DE  ESTUDIOS  FEMINISTAS  DE  LA  UNIVERSIDAD 
CARLOS  III  DE MADRID,  ASOCIACIÓN IMPACIENTES,  INSTITUTO DE 
ESTUDIOS  POLÍTICOS  PARA  AMÉRICA  LATINA  Y  AFRICA  (IEPALA), 
RED  DE  JÓVENES  PALESTINOS,  SODEPAZ-BALAMIL,  SOS  RACISMO 
MADRID

Persona de contacto: Javier Ramírez Berasategui, DNI: 46.870.340
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